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Auto
FOLIO

JUAN CAMILO GIRALDO OCHOA INGOTCOL S.A.S.Ordinario 03/03/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBASE,  EL  DIA
DIECISIETE  (17)  DE  JULIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  DIEZ  Y  TREINTA  DE  LA  MAÑANA  (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210024400

LUIS IVAN MUÑOZ MARTINEZ FLORES DE LA VICTORIA LTDA.Ordinario 03/03/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
DIECISIETE  (17)  DE  JULIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES 
(2023)  A  LAS  DOS  DE  LA  TARDE  (2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210024800

JUAN BAUTISTA MARIN LOPEZ COLPENSIONESOrdinario 03/03/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  DOCE  (12) 
DE  JULIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  AL  FINALIZAR
SE  CONTINUARA  CON  LA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y 
JUZGAMIENTO.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210025500

MARIA DOLLY ECHEVERRY 
OSORIO

COLPENSIONESOrdinario 03/03/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120230007000

JESUS ALBEIRO GOMEZ PINEDA SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO

Tutelas 03/03/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230012500
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

6/03/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0024800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandantes:  LUIS IVAN MUÑOZ MARTINEZ  

Demandadas:  FLORES DE LA VICTORIA S.A.S.    

 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de la demandada dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DOS DE LA TARDE  (2:00PM).  

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de FLORES DE LA VICTORIA S.A.S se reconoce personería a la Dra. DANIELA LOPERA LOPERA,  

portadora de la T.P. 353520 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ  
ALHOJA. 
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5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0025500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JUAN BAUTISTA MARIN LOPEZ  
Demandadas:  COLPENSIONES.    
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que la apoderada de Colpensiones dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA  (9:00AM). Al 

finalizar se continuará con la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de COLPENSIONES se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES, portador de la T.P. 103505 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la Dra. 

CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA, portadora de la T. P. 306473 del C.S. de la J. con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0007000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: MARIA DOLLY ECHEVERRY OSORIO      
Demandados:      COLPENSIONES. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por MARIA DOLLY ECHEVERRY OSORIO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

  

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la Dra. DANIELA ALEJANDRA LOPERA LOPERA, portadora de la T.P. 
353520 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

NOTIFÍQUESE, 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



056153105001202300125 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, tres (3) de marzo dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120230012500 
 
 
Accionante:   JESÚS ALBEIRO GÓMEZ PINEDA 
Accionados:  EPS SURA 
                             SUPERNOTARIADO Y REGISTRO  
                             COLPENSIONES 
 
                
El señor JESÚS ALBEIRO GÓMEZ PINEDA, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 70.904.466, actuando 

en causa propia INSTAURA acción de tutela ante este Despacho en contra de la EPS SURA y la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, en cabeza de sus representantes legales o quienes 

haga sus veces, con el fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos 

en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 

1991, se ADMITE y ordena dar curso a la misma. 

 

Se ORDENA vincular a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, a fin de 

que dé respuesta a la misma conforme a lo manifestado por el demandante en la presente acción de tutela.    

 

Para el efecto, se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente.  

 

Notifíquese la presente acción de tutela a los representantes legales de las accionadas y vinculada, o a quienes 

haga sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncien al 

respecto y aporten las pruebas que pretendan hacer valer.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
Camilo MG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0024400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JUAN CAMILO GIRALDO OCHOA  
Demandadas:  INGOTCOL S.A.S.    
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, teniendo en cuenta que el apoderado de la demandada dio 

respuesta a la demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por 

CONTESTADA la demanda y se fija como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día 

DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA  
(10:30AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses 

de INGOTCOL S.A.S se reconoce personería al Dr. JESUS ALBERTO MADRIGAL ALZATE,  portador de 

la T.P. 89916 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.   

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ  

ALHOJA. 


